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Resotucló¡ No. 16z

(2 de meyo de 2018)

Por le cuel ¡e autoriza p¿go.

EL RECÍOR DEL II{STITUTO fECNICO }¡ACIONAL DE CO¡|ERC|O "stllloN RODR|GUEZ" DE CA!t, én u3o
de 3ua rtribucione3 legal63 y en a3péc¡al las conferidas por ol E3tatuto c.n€ral Aft¡culo a'l Litaral d,
Décroto 231 DE 2016 Y,

CONSIDERANDO:
Que med¡anle C¡rcular Extsrna No 002 del I de enero de 2016, el Min¡st€rio de HaciEnda y Créd¡to Publico
$teb¡ecló el proced¡m¡ento pars el Pago a Beneflciar¡o Final a través del S¡stoma SllF NACION de conformided
con lo ostablecido en el Ubro 2 perte I titulo 2 capftulo 2 de Decreto 1068 de 2015, donde 3e €stabteco qué los
pagps que 9e realicen a través dol Adicativo SllF Nac¡ón s6 deberá red¡zar con abono en cuenta al beneliciar¡o
fina¡.

Que medlarfe la R€solución de Recaudo N' 20182320029515, 3e hacE la dispos¡c¡ón del pago que debe real¡zar
tNTENALco EDUcActóN supERtoR, A LA coMtstóN NActoNAL DEL sERvlctos ctvtl, por el concepto
DESARRoLLo DEL pRocEso DE sELEcctóN poR nÉRfÍo euE sE ADELANTARA paRA pRovEER LAs
YACAXÍES DEF'NITNAS TE LA PLANTA DE PERSONALPERTENEC,/ENTES AL §'STE¡I,A GE'YERAL DE
CARRERA AD INISTRATNA'

Que la coMlslÓN NAcloML oEL ESTADO CIVIL con NIT N"9OO.OO3.4O$7 reitirá et pago conespondienre et
pago al m63 de abfil, correspond¡ento a cAPActTActÓN, oTRos ELEMENTOS DE CApACtfACtÓN.

Quo la Vicanectorí8 Adm¡n¡Srativa y Fimnciera - Presupuesto exp¡dió los respeci¡vos Certilicados de
D¡sponib¡l¡dad Presupuestal.

En virtud de lo anterior, €l R€dor del lnst¡tuto Técnico Nac¡onal de Comércio "Simón Rodrfguez",

RESUELVE

¡nffCULO pnlUeRO: Autorizar al Pagador dé INTEIT{ALCO los sigu¡sntos pagos:

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a pal¡r de la fedta de su expédic¡ón.

Exped¡da en

COÍÚUNIOUESE Y CUMPLASE

d€ Cal¡, a los dos (2) dfas del mes de mayo dé dos m¡l dieciocho (2018)

ARA A
público se encuentra exento de sellos según decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995
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